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ACCESO RÁPIDO 
 

 
 

 

 

 ¿Que desea hacer? 

Presione el enlace de su Interés para acceder rápidamente a la información. 
 

Si lo desea, también puede seguir recorriendo el documento para encontrar 

las instrucciones paso a paso. 

 

 
 

 
Solicitar Acceso 

al SRA 

 

Declarar mi 
Predio 

 
Declarar mi 

Cuartel 

Aprender a usar 
la nueva 

herramienta de 
Mapa 

 

Dibujar mi Predio 

 
Declarar un 

Establecimient
o 

 
Asociar 

Especie - 
Mercado 

 
Consultas y 
Solicitudes 

 
Registro de 

Exportadores 
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1. REGISTRO DE USUARIOS 

 

Para solicitar acceso al Sistema de Registro Agrícola, debemos acceder al siguiente 

enlace http://sra.sag.gob.cl/ y pulsamos el bot·n que dice òSolicitar acceso Externoò. 

 
 

 

El sistema nos desplegará un formulario, como el que se muestra en la siguiente imagen, 

donde deberemos ingresar los datos del Solicitante y pulsaremos el

 botón ñRegistrarò 

. 
 

Para que nuestro registro sea aceptado, salvo excepciones, se deben cumplir las 

siguientes 3 condiciones: 
 

¶ Que el participante a registrar posea Inicio de Actividades ante el SII. 

¶ Que el participante a registrar tribute en primera categoría. 

¶ Que la actividad Económica Vigente sea del ámbito Agrícola o Forestal. 
 

Recuerda: Si el Rut ya se encuentra en el Sistema, no se podrá solicitar 

nuevamente el acceso. Si no recuerdas tu clave, puedes recuperarla en el enlace 

que se encuentra debajo del botón Ingresar, cuando seleccionas el tipo de Usuario. 

http://sra.sag.gob.cl/


MANUAL 
SISTEMA DE REGISTRO AGRICOLA 

PARA USUARIOS EXTERNOS 

4 

Manual de Usuario 
Sistema de Registro Agrícola ï Servicio Agrícola y 

Ganadero - Chile 

Volver a 
Inicio 

 

 

 

 
 

 

 

2. INGRESO AL SISTEMA 

 

Una vez aprobada su solicitud de acceso, ya podemos acceder al sistema. Desde la pantalla 

de inicio, seleccionamos bajo el texto ñSeleccione Tipo de Usuarioò el tipo de usuario Externo, 

ingresamos los datos que indicamos en nuestra solicitud de acceso y pulsamos ingresar. 

Una vez enviada la solicitud de acceso, los administradores del Sistema la 

evaluarán, pudiendo aprobar o rechazar la inscripción al Sistema. En caso de 

aprobación, se le notificará por correo electrónico y podrá ingresar al Sistema. 
 

En caso de rechazo, se notificará por correo electrónico la causal, pudiendo el 

solicitante responder al correo, para aportar más detalles a la solicitud enviada y 

que su inscripción se reevalúe. 
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Visualizaremos la siguiente pantalla donde aparecen los diferentes ámbitos del Sistema. 

 

Para este caso solo se solicitó acceso como Productor, por lo que el sistema nos mostrará 

solo el ámbito de productor habilitado. 
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Si deseamos habilitar otro ámbito, debemos pasar el cursor del mouse por encima del 

ámbito a habilitar, pulsar solicitar   acceso y   aceptar la   

confirmación que solicita el sistema. 

 
 

Ahora tenemos acceso al ámbito de Plantas. 

 

Para solicitar el ámbito de exportador el proceso es el mismo, pero sobre el botón 

que dice ñRegistro de Exportadoresò. 
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3. REGISTRO DE 

PRODUCTORES 

3.1. DECLARACIÓN DE PREDIOS 

 

Para acceder al registro de productores seleccionamos el botón que dice ñProductoresò 

  en el menú principal del sistema. Una vez pulsado veremos una ventana 

como la siguiente. 
 

 

En la que podemos gestionar los diferentes aspectos del usuario Productor. 
 

 

Las pestañas disponibles son: 
 

¶ Inicio: Menú Principal en donde veremos un resumen de nuestros Predios declarados 

¶ Predio(s): Pestaña habilitada para ver nuestro registro de Predios y poder 

declarar otro(s). 
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¶ Certificación BPA: Esta opción permite al usuario, subir una Certificación de 

Buenas Prácticas Agrícolas. Solo se podrá declarar una certificación, luego de 

haber declarado una Especie en el Predio. 

¶ Especie(s): en esta opción podrá declarar una o más Especies dentro de un Predio. 

 
 

3.2. DECLARACIÓN DE DATOS ALFANUMÉRICOS DEL PREDIO 

 

Nos dirigimos a la opción de menú Predio(s). Y luego pulsamos el botón que dice ñNuevo 

Predioò . 
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Deberemos completar la información solicitada del formulario como se muestra en la 

siguiente imagen: 

 
 

Este formulario de registro de predio se divide en 3 Secciones, siendo las primeras 2 obligatorias: 
 

¶ 1. Antecedentes del Predio: En este grupo de datos se nos solicitará el ingreso 

de información general del predio como: Nombre del predio, Región, Comuna y Dirección. 

¶ 2. Datos del Encargado: grupo de campos que nos solicita el ingreso de datos 

generales del encargado del Predio declarado. 

¶ 3. Datos del Encargado de Inocuidad: Identificación de persona que cumplirá las 

funciones como contraparte técnica responsable sobre temas de inocuidad. 

¶ 4. Datos Rut Asociados: Aquí debemos ingresar las Otras Razones Sociales 

asociadas al Predio declarado, así como cualquier otro antecedente que el SAG solicite. 

¶  
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¶ 5. Antecedentes Adicionales: Se pueden ingresar otras razones asociadas y 

adjuntar información como: Certificados de agricultura orgánica. 

 
Una vez que presionamos el bot·n ñRegistrarò , el Sistema procesará 

la información y nos llevará a la pantalla anterior. 
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3.3. DECLARACIÓN GEO-ESPACIAL DE PREDIO 

 

Al registrar los datos del predio, regresaremos a la pestaña Predio(s). ahora podemos 

visualizar el predio creado. Observe que, en este punto, el predio declarado no tiene 

hectáreas calculadas ni tampoco Código SAG, por lo que hasta el momento NO se 

encuentra activo. 
 

Ahora debemos presionar el botón ñVer Figuraò  
 

 
 
 

Una vez que presionamos el botón, se abrirá una nueva pestaña del Navegador en la 

que comenzará a cargar el mapa. Notaremos que el mapa nos dirigirá automáticamente 

a la comuna que declaramos en el predio. 
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Buscamos nuestro predio en el mapa. Para ello podemos utilizar la herramienta de zoom, 
pudiendo ocupar los botones + - ubicados en la esquina superior izquierda o utilizando el 
scroll de nuestro mouse, para aumentar o disminuir el tamaño del mapa. 

 

Con la opción Dibujar resaltada, seleccionamos el botón Polígono y nos dirigimos a 
una de las esquinas de nuestro predio, y hacemos un click con el botón izquierdo de 
nuestro mouse para empezar a dibujar. 

Para mayor información sobre cómo usar esta herramienta, vaya al anexo ñUso de la 

Herramienta Mapasò de este documento, en donde encontrarás tips con ayuda. 
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Y continuamos haciendo click por cada vértice que pueda tener nuestro predio 
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Una vez que tengamos que crear el último vértice, deberemos hacer doble click con 

el botón izquierdo del mouse, esto generará el último vértice y además cerrará la 

figura. 
 

 

Cuando ya tenemos nuestro predio creado, procedemos a presionar el botón ñGuardarò y 

confirmamos. 
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Si el Sistema valida todo correctamente, nos aparecerá el siguiente mensaje 
 

 

3.4. EDICIÓN DE LA FIGURA CREADA 

 

En caso de corregir los límites prediales, antes de guardar, podemos presionar el botón 

ñRestaurarò, lo que eliminará la figura o, en caso que ya haya sido guardada, la figura volverá 

a su estado inicial. 

Otra opción es presionar la herramienta ñEditarò. Después de seleccionarla, debemos hacer un 

click sobre la figura a editar ï para este caso nuestro predio - y se nos habilitarán las 

opciones ñMoverò y ñV®rticesò. 
 

 

Obs.: Imagen ejemplo seleccionando la herramienta Editar. Se ha cambiado el Mapa Base para ver el efecto 
 

Ahora seleccionamos la opción ñV®rticesò y se nos mostrarán los vértices creados. Es aquí donde 

podemos ajustar el dibujo de nuestra figura, apoyándonos también con la herramienta de 

Acercamiento o Zoom, para una definición más exacta. 
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Una vez alcanzada nuestra declaración real del predio, procedemos a presionar primero el 

botón   y luego el botón ñGuardarò , para confirmar los cambios realizados. 

 
 
 

 
Podemos ver que el predio fue guardado por el Sistema si, al regresar a la pantalla de 

Predio(s), ahora, al lado del nombre del predio, aparece el cálculo de hectáreas. También 

podemos volver a presionar el botón ñVer Figuraò en donde ahora se levantará una nueva 

ventana del mapa que nos llevará directo a nuestra figura de predio. Podemos ver 

también, que el predio no está Activado, pues no tiene Código SAG. 

 
 

Solo Administradores SAG lo podrán modificar. (Véase la sección Consultas y 
Solicitudes) 
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3.5. DECLARACIÓN DE CUARTEL (ESPECIE- VARIEDAD) 

 

Nos dirigimos a la pestaña menú que dice òEspecie(s)ó del menú de Productores y veremos 

que aparecerá nuestro predio recientemente creado. 
 

 

Aquí presionamos el botón que dice ñRegistrar Especie - Variedadò para asociar una especie a 

nuestro predio e ingresamos los datos que nos solicita la pantalla que se desplegará. 
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Al presionar el botón ñContinuarò, dentro de la misma pantalla, el Sistema cargará una 

ventana del Mapa con el predio anteriormente declarado. Dependiendo de la Resolución 

de nuestro Monitor, deberemos desplazar la ventana hacia abajo para tener acceso a los 

botones de ayuda del mapa. 
 

 

Vemos que el Sistema ofrece, la primera vez que abrimos el mapa, un Tutorial 

(Actualmente en Construcción). Cerramos esa ventana y vemos nuestro predio. 
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Nuestro predio tendrá un color gris opaco, pues hasta el momento no posee Código SAG. 
 

Tal como se hizo al dibujar el predio, presionamos el botón ñPol²gonoò para comenzar a dibujar. 

El único cuidado que debemos tener al declarar nuestro cuartel, es no tocar los bordes de 

nuestro Predio. Para ello, podemos utilizar la herramienta Zoom. 
 

 
 

Una vez que ya hemos completado la figura de Cuartel, procedemos a presionar el botón 

ñGuardarò y confirmamos presionando el botón ñAceptarò 
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Notamos que el Sistema comienza a realizar las validaciones correspondientes y posterior 

a ello, guarda la información. 
 

 

Para cerrar esta ventana, vuelva a subir la página si su monitor no muestra el botón ñcerrarò 

, ubicado en la parte superior izquierda de la ventana de Dibujo de Cuartel 
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Luego de cerrar esta ventana, el Sistema se debería actualizar por su cuenta. 
 

Al actualizar la pantalla, ahora podemos notar que nuestro Predio ha sido ACTIVADO y 

que ahora posee su CSG. 
 

 

En caso de que notemos que no se ha actualizado, deberemos refrescar nosotros mismos 

la página del navegador o presionar ñF5ò  en nuestro teclado. 
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4. REGISTRO DE PLANTAS 

 

Para acceder a la sección de Plantas del Sistema, debemos ubicarnos en el menú de 

Sistema y seleccionar el botón que dice ñPlantasò.  
 

Veremos la pantalla que se muestra en la siguiente imagen: 
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Donde podemos diferenciar las siguientes pestañas: 
 
 
 

¶ Inicio: En esta opción podremos tener un resumen con los datos más 

relevantes de nuestros establecimientos. 

¶ Registro de Planta: Esta entrada te permite registrar nuevos Establecimientos. 

¶ Encargado Planta: opción donde registramos a encargados de planta y 

también asociamos establecimientos a los mismos. 

¶ Especie(s): opción del menú donde podemos asociar Especies y Mercados 

a nuestros establecimientos. 

 
 

4.1. DECLARACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS O PLANTAS 
 

 

 
 

 
4.2. DECLARACIÓN DATOS ALFANUMÉRICOS DE PLANTA O ESTABLECIMIENTO 

 

Para declarar una Planta o Establecimiento, nos dirigimos al menú inicial y presionamos 

la entrada ñPlantasò . 

En la pantalla que se nos ha abierto, nos dirigimos a la pesta¶a ñRegistro de Plantaò y la 

presionamos. Una vez cargada la pantalla, para generar un nuevo registro, presionamos 

el botón ñNuevo Establecimientoò . 

Importante: Para que se active el Establecimiento y tenga Código SAG (CSP), 

deberá dibujar y guardar el polígono del Establecimiento. Para más información 

véase el punto 4.3 de este Documento. 

Atención: A partir de esta nueva versión del SRA, para completar su declaración de 

Establecimiento o Planta, deberá declarar la información alfanumérica y luego deberá 

presionar el botón ñVer figuraò para completar el registro del Establecimiento como 

se describe más adelante en este manual. 
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Al cargar el formulario, procedemos a completarlo y luego presionamos el botón ñRegistrarò 

. 
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Este formulario de registro de predio se divide en 3 Secciones, siendo las 

primeras 3 obligatorias: 

¶ 1.Datos del Establecimiento: En este grupo de datos se nos solicitará el 

ingreso de información general del Establecimiento como: Nombre del 

Establecimiento, Región, Comuna y Dirección. 

¶ 2. Datos de Contacto del Establecimiento: grupo de campos que nos solicita 

el ingreso de datos generales del punto de Contacto del Establecimiento 

declarado. 

¶ 3. Actividades Asociadas al Establecimiento: Aquí debemos marcar las 

actividades que realizará el Establecimiento que estamos declarando, pudiendo 

seleccionar más de una. 

¶ 4. Datos encargado de Inocuidad: Identificación de persona que cumplirá las 

funciones como contraparte técnica responsable sobre temas de inocuidad. 

¶ 5. Antecedentes adicionales: En este campo podremos subir los archivos de 

Certificado HACCP/BPM, Certificado de Agricultura Orgánica, Certificado 

Resolución Sanitaria, solo para establecimientos con productos para consumo 

Humano.  

 
 

Al presionar el botón ñRegistrarò , el Sistema guardará el registro y nos 

llevará a la pantalla anterior. 

 
 

4.3. DECLARACIÓN GEO-ESPACIAL DE ESTABLECIMIENTO 

 

Al regresar a la pestaña Registro de Plantas, podemos visualizar del 

establecimiento creado. Observe que, en este punto, el establecimiento declarado 

no tiene hectáreas calculadas ni tampoco Código SAG, por lo que hasta el 

momento NO se encuentra activo. 
 

Ahora debemos presionar el botón ñVer Figuraò . 
 

 

Una vez que presionamos el botón, se abrirá una nueva pestaña del Navegador en la que 
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comenzará a cargar el mapa. Notaremos que el Sistema nos dirigirá automáticamente a 

la comuna que declaramos anteriormente. 
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Buscamos el lugar donde se ubica el establecimiento dentro del mapa. Para ello 
podemos utilizar la herramienta de zoom, pudiendo ocupar los botones + - ubicados en 
la esquina superior izquierda o utilizando el scroll de nuestro mouse para acercar o 
alejar el mapa. 

 

Para mayor información en el uso de la herramienta de Mapas, vaya al anexo òUso de la 

Herramienta Mapasó de este documento. 
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Con la opción Dibujar activada, seleccionamos el botón Polígono y nos dirigimos a una de 
las esquinas de nuestro establecimiento, y hacemos un click con el botón izquierdo de 
nuestro mouse para empezar a dibujar. 

 

 

Y continuamos haciendo click por cada vértice que pueda tener nuestro establecimiento 
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Una vez que tengamos que crear el último vértice, deberemos hacer doble click con 

el botón izquierdo del mouse, esto generará el último vértice y además cerrará la 

figura. 
 

 

Cuando ya tenemos los límites del establecimiento creado, procedemos a presionar 

el botón ñGuardarò  y confirmamos. 
 

Si el Sistema valida todo correctamente, nos aparecerá el siguiente mensaje: 
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Cerramos la pestaña del mapa y regresamos a la pantalla del SRA. 
 

Notaremos que todavía no se presentan los cambios realizados. Para que se visualicen 

los cambios realizados, debemos presionar la tecla ñF5ò  
 



MANUAL 
SISTEMA DE REGISTRO AGRICOLA 

PARA USUARIOS EXTERNOS 

32 

Manual de Usuario 
Sistema de Registro Agrícola ï Servicio Agrícola y 

Ganadero - Chile 

Volver a 
Inicio 

 

 

 

Después de refrescar la página, notamos que la planta o establecimiento ya ha sido 

ACTIVADO y tenemos nuestro código SAG (CSP). 
 

 

Nota* Las opciones Contraparte y Encargado Planta se abordarán en una versión 

posterior de este manual 
 

4.4. ASOCIACIÓN DE ESPECIE – MERCADO PARA ESTABLECIMIENTO 

 

Para asociar un Mercado-Especie a nuestro Establecimiento, debemos dirigirnos a la 

pestaña Especie(s) del Registro de Establecimientos 
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Aparecerá la pantalla que sigue. Para agregar una relación, presionamos el botón 

ñRegistrar Especie-Mercadoò  
 

 

Al presionar el botón, se nos despliegan las opciones Establecimiento y Mercado. 

Seleccionamos la planta o Establecimiento que queremos editar. Luego también, 

seleccionamos el mercado de interés. Una vez que seleccionamos el Mercado, se 

mostrarán las Especies asociadas a dicho Mercado. Seleccionamos la(s) Especie(s) y 

presionamos el botón ñRegistrarò . 
 

 

Luego de eso, el sistema cargará el cambio y lo mostrará automáticamente. 
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5. REGISTRO DE EXPORTADORES 

 

Para acceder a este módulo, si no lo hemos hecho ya ni hemos completado nuestra 

solicitud de acceso con esta opción marcada, debemos ir al Menú Inicial del Sistema. 

Luego debemos habilitar el acceso al ñRegistro de Exportadoresò. Para ello Situamos nuestro 

cursor encima de la leyenda 

Registro de Exportadores y presionamos el botón ñSolicitar Accesoò  y 

luego confirmamos. 
 

 

Al ingresar al Registro, notamos que este cuenta con una única pestaña, pantalla 

en la cual podremos declarar las relaciones de Especie ï Mercado. 

¿No encuentras la Especie que buscas? 
 

Recuerda que existen fechas límites de inscripción para algunos Mercados. 

Revisa la ficha publicada al inicio del Sistema de Registro Agrícola. 
 

En caso de no encontrar la Especie en el documento y tampoco en el Sistema para 

seleccionarla, solicite su incorporación a través del módulo Consultas y Solicitudes del 

Sistema. 
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5.1. ASOCIACIÓN ESPECIE – MERCADO EXPORTADORES. 

 

Para asociar una Especie y Mercado al código de Exportador, presionamos el botón ñRegistrar 

Especie ï Mercadoò . 

Como se muestra en la siguiente imagen, debemos seleccionar el Mercado y la Especie a 

asociar, y luego presionamos el botón . 

 

 

 

Luego de Registrar, podremos apreciar nuestra declaración en el listado que se 

despliega en la misma página. 

¿No encuentras la Especie que buscas? 
 

En caso de no encontrar la Especie en el Sistema para seleccionarla, solicite su 

incorporación a través del módulo Consultas y Solicitudes del Sistema. Luego de eso, ya 

estará disponible para su selección. 
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REGISTRO DE IMPORTADORES 

SOLICITAR ACCESO 
En la parte inferior del listado de ámbitos aparece la opción importadora, si pasa su mouse sobre el Botón 
este indicará un mensaje para solicitar acceso, al presionar su ámbito será activado de inmediato. 
Pudiendo ingresar mediante el mismo botón. 

INICIO 
Se ingresa a una página inicial con el resumen de Registros Asociados a este importador, pudiendo 
seleccionar en las pestañas superiores distintas funciones. 

 

REGISTRO IMPORTADORES (PROVEEDOR) 

 
Se solicita completar los campos para asociar un proveedor a un Rut y generar un código 
Importador Valido Para los procesos SAG. Deberá completar los siguientes campos para obtener 
su código SAG CSI: DNI, NOMBRE, PAIS DE ORIGEN. 
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ASOCIAR ESPECIE VARIEDAD A UN CSI 

 

 
 

¶ El usuario podrá eliminar su relación especie Variedad, pero deberá registrar una nuevamente 
para mantener su código funcional, debe contar con a lo menos 1 especie asociada. 

¶ El registro cumple la función de una declaración jurada por lo que recomendamos mantener lo 
más fiel a la realidad y actualizado. 

 

6. CONSULTAS Y SOLICITUDES 

El Sistema SRA cuenta con un módulo de Consultas y Solicitudes, en el cual podrá hacer 

llegar a los Administradores cualquier inquietud o problema que le surja en el transcurso 

de su declaración. 
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También podrá solicitar modificaciones a su registro si la temporada y las normas 

establecidas para el uso del Sistema lo permiten. 
 

Para acceder a este apartado, lo podrá hacer en dos instancias distintas. La primera la 

encontrará en el costado izquierdo del Menú Inicial del Sistema. Otra alternativa es en la 

parte superior derecha, la que siempre estará visible, independiente en la pantalla que 

se encuentre. 
 

 

Al presionar cualquiera de las dos entradas, el Sistema desplegará un pequeño 

formulario, solicitando los siguientes datos: 
 

¶ Nombre (del solicitante) - Obligatorio 

¶ Correo - Obligatorio 

¶ Teléfono - Obligatorio 
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¶ Adjuntar Archivos ï Opcional. (Verifique que los nombres de archivo no 

contengan caracteres especiales o la letra Ñ) 

¶ Consulta Solicitud ï Obligatorio. 
 

Luego de completar la consulta o solicitud, debemos presionar el bot·n ñEnviar Consultaò 

, para poder enviarla. 
 

Si presionamos la opción ñMostrarò, se mostrarán las consultas que hayamos realizado y su 

respuesta si ya la tiene. 
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7. Transferencias Prediales  

Se debe seleccionar la opción transferir sobre el registro del predio, luego el 
usuario debe digitar en el siguiente recuadro donde aparecerán los datos 
generales del predio el RUT previamente registrado en el sistema como 
productor para ser buscado por el sistema y una vez lo reconozca el sistema 
activara un botón para guardar la acción. 

Una vez se realiza la trasferencia el usuario que recibe la transferencia debe 
aprobar el traspaso 
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ANEXO 

 
8. USO DE LA HERRAMIENTA MAPAS 

 

La actualización de la herramienta de Mapas del SRA, trae consigo muchas 

mejoras. A continuación, te comentamos cuales son y la forma de utilizarlas y 

sacarles provecho. 

 
 

a) Herramienta Dibujar 

Esta herramienta le permitirá dibujar su figura de predio. La opción inicial será la 

de polígono. Para dibujar, deberá comenzar haciendo un click en una de las 

esquinas de su predio y, luego, haciendo clicks nuevamente para generar vértices 

e ir definiendo la figura. Para cerrar la figura y dejar de dibujar se debe hacer doble 

click y la figura se completará. 
 

b) Herramienta Editar 

Cuando requiera Editar alguna figura ya creada, esta herramienta le permitirá 

hacerlo. Si presiona el botón  que aparecerá por cada línea de 

Cuartel declarado en el Predio, dentro de la pestaña ñEspecie(s)ò, si existe la figura, al 

momento de levantar el sistema de Mapas, se activará esta opción. Para 

comenzar a editar y utilizar sus opciones primero debe seleccionar con el cursor 

la figura a modificar. Vea Edición de la figura creada 
 

c) Herramienta Capas 

Con esta herramienta podrá visualizar todas las capas que se dispongan para su 

uso. Si lo desea puede prender y apagar las capas, simplemente 

seleccionando/deseleccionando su 

elección . Además, dentro de las opciones que se ofrecen, está la posibilidad 

de filtrar por los distintos Estados de las Entidades. Ej.: Podemos filtrar por 

Predios Activos, o solo Predios Bloqueados y así sucesivamente. Para ello 

debemos presionar la figura . Para quitar el filtro, 

tan solo debemos volver a presionar la figura . Otra posibilidad que 

ofrece esta herramienta es que podemos cambiar la transparencia de las capas. 

a) Herramienta Medición 

Con esta funcionalidad, podremos medir un área entre otros atributos. Para ello, 

debemos seleccionarla y luego seleccionar la medición a utilizar. Dentro de las 

opciones se encuentran: Área , Distancia y Ubicación . 
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Atención: Una vez que la activemos, esta herramienta continuará siendo 

utilizada hasta que la desactives manualmente. Para ello, vuelve a abrir la 

herramienta y presiona el ícono que se encuentra activo. 

 
 

 

 
b) Herramienta Identificar 

Esta herramienta será de utilidad a la hora de identificar, tanto nuestros predios y 

cuarteles, como también, cualquier otra entidad en el mapa. Para utilizarla, debemos 

seleccionarla y luego, en el mapa, hacer click sobre la figura que deseamos identificar. 

Si existe más de una en el mismo lugar, tendremos la posibilidad de ir recorriendo la 

información. Para el caso de nuestro predio, por ejemplo, cuando queramos conocer 

información del mismo, debemos 

presionar el botón . 

  

 antes de dibujar tu predio o 
cuartel. De esta manera conocerás inmediatamente las Ha. Que estás 

declarando. 
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c) Herramienta Ir Comuna 

Con la ayuda de esta herramienta podemos navegar por el mapa. Al seleccionarla y 

presionar la lista desplegable , podremos seleccionar la comuna 

deseada y el mapa se focalizará en aquella comuna. 

 

 

 
d) Herramienta Ayuda 

En esta herramienta podrá consultar el Manual de Usuario del Sistema. Pronto 

subiremos una actualización para que puedas ver un Video Tutorial de como operar 

con el Sistema. 

 
 

e) Herramienta Mapa Base 

Esta característica nos permitirá poder cambiar el Mapa que se muestra en pantalla. 

Nuestra recomendación es utilizar el Mapa Híbrido, el cual es la combinación de Mapa 

Satélite y el de Calles 

àSab²as Queé? 
 

Para regresar de forma rápida a tu figura, puedes utilizar la herramienta 

Identificar y luego 
presionar el 
botón 

explorando. 

. El mapa te llevará nuevamente a la figura que 
estabas 
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9. TABLA RESUMEN HERRAMIENTAS DEL MAPA 
 

 
Nombre 

Herramienta 
Uso Imagen 

 

 

 

Dibujar 

Herramienta que permite acceder a las 
herramientas de dibujo. La opción 
seleccionada por defecto es la de 
polígono. Dentro del recuadro que abre, 
se puede seleccionar Herramientas 
avanzadas de dibujo, por Ej.: Elipses, 
Polígonos a mano alzada e incluso la 
posibilidad de cargar una 
figura si se posee. 

 

 

 

 

Editar 

Herramienta que permite Editar una 
geometría. Para activar sus opciones 
se debe seleccionar la figura. 

 
 
 

Capas 

Herramienta que permite manipular las 
capas que serán visibles. También 
permite cambiar la transparencia de las 
capas entre otras cosas. 

 
 

 

Medici
ón 

La herramienta Medición permite al 
usuario medir el área de un polígono o 
la longitud de una línea o encontrar las 
coordenadas de un punto. 

 
 

 

Identifi
car 

La ventana de Información muestra la 
información de la figura seleccionada. 
Para el caso de la figura inicial consultada, 
se debe presionar el botón 

.  

 
 

Ir 
Comun

a 

 

La herramienta Ir Comuna permite al 
usuario navegar directamente a la 
comuna seleccionada. 

 
 

 
Ayuda 

La herramienta de Ayuda incluye 
información sobre cómo usar las 
herramientas de dibujo. 

Nota: Actualmente se encuentra en 

construcción 

 

 

 

Mapa 
Base 

El botón Mapa Base, permite cambiar 
el mapa que se visualizará. Se 
recomienda utilizar la opción híbrido. 
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